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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tamaulipas, para promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave 
Única de Registro de Población (CURP), entre los usuarios del Sistema DIF Tamaulipas. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- Secretaría 
de Gobernación. 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E 
IDENTIDAD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “LA DGRNPI”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL 
DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “SISTEMA DIF 
TAMAULIPAS”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR DIANA EVELYN MATA MONREAL, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DE TAMAULIPAS; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1 y 4 determina que todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a ser 
registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. Por lo 
que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la República, 
inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, siendo la 
organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite la ciudadanía 
mexicana, servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos 
en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 27, fracción VI, dispone que a 
“GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar el 
Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su cargo el 
registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan 
en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población (LGP). 

La LGP establece en el artículo 86 que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada 
una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se 
le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual servirá para 
registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración 
Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece, que las autoridades de la Federación, de los estados y de los 
municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82 establece, que las dependencias y entidades de la APF tienen la 
obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 
personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con las 
administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes 
señalados. 

El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la Adopción y 
Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su artículo 1o. 
establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio nacional, así como a 
los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o., corresponde la asignación de la misma a 
“LA DGRNPI” de “GOBERNACIÓN”. 
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La CURP, es la única clave que se emite para todas las y los mexicanos por nacimiento, las y los mexicanos por 
naturalización, y repatriadas sin registro previo, así como a las personas extranjeras solicitantes de la condición 
de refugiado y protección complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y 
con condición de estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su 
establecimiento y adopción como una clave única y homogénea en los registros de personas a cargo de las 
dependencias y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una 
adecuada política de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un instrumento 
de registro y acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del Instructivo 
Normativo para la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 18 de junio de 
2018, y modificado el 18 de octubre de 2021. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen la 
población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros de 
personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; logrando 
con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” 
agilice los trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” y 
“GOBERNACIÓN” deberán celebrar convenios para los efectos antes señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en su apartado 
“I. Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo estratégico “Construir 
las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en su 
Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales siguientes: 4.4.2 Impulsar instrumentos 
normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector privado, 
encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7 Consolidar e impulsar la adopción y uso de 
la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el elemento de interoperabilidad 
en los programas y servicios que brinda a la población. 

Por otra parte, el 13 de enero de 1977, se crea el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
(SNDIF), con el propósito de organizar y dirigir los diversos programas de asistencia social, así como la 
implementación de modelos de atención con perspectiva familiar y comunitaria tal y como lo establece el tercer 
párrafo del apartado de Antecedentes de la Estrategia de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario 
(EIASADC) 2022. 

Asimismo, mediante Decreto No. 118, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, el 11 de abril de 1962, se creó el organismo público descentralizado 
que se denominó “Instituto de Protección a la Infancia de Tamaulipas”, el cual modificó su denominación por el 
“Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas”, de conformidad con el Decreto N° 280, 
publicado en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, el 12 de marzo de 1977. 

El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios; tiene como objetivos la promoción de la Asistencia Social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones 
públicas y privadas, así como mejorar las condiciones de vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en 
el Estado, mediante servicios de asistencia social tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que 
les impida su desarrollo integral; y para el logro de sus objetivos, realizará, entre sus funciones, el apoyar el 
desarrollo de la familia y de la comunidad; promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de las 
niñas, niños y adolescentes y coordinar y promover el Sistema Estatal de Asistencia Social, según lo dispuesto 
por el artículo 5º de la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social (LEY), y sus artículos 17 y 19 fracciones 
II, V y XIII, así como del 4 del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Tamaulipas (ESTATUTO ORGÁNICO). 

Por su parte, el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación, a partir de 2002, estableció la necesidad 
de realizar un cruce de padrones o listado de beneficiarios de los Programas del Gobierno Federal, con la 
finalidad de evaluar las duplicidades de atención a los beneficiarios de éstos. En este sentido, el 12 de enero de 
2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se crea el Sistema Integral de 
Información de Padrones de Programas Gubernamentales. 

En congruencia con todo lo anterior, el SNDIF establece cada año las directrices de los Programas Alimentarios, 
a través de la Estrategia de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario. Así, la del año 2022 dispone 
en su Capítulo 4, numeral 4.4. Padrones de Beneficiarios del FAM-AS, que a fin de asegurar que los datos de los 
beneficiarios sean correctos, los SEDIF deben contar con un convenio con “LA DGRNPI” para el servicio de 
confrontas y/o servicios web de la CURP; lo cual obedece a la necesidad de que el “SISTEMA DIF 
TAMAULIPAS” requiera validar la CURP de sus beneficiarios. 
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Ahora bien, para efectos del presente instrumento jurídico se entenderá por usuarios del “SISTEMA DIF 
TAMAULIPAS a los beneficiarios de los programas alimentarios, y demás sujetos de asistencia social, en 
términos del artículo 5 de la LEY. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

 

DECLARACIONES 
 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la LGP y 1o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB, teniendo entre sus 
atribuciones el registro y la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y de los 
nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, “LA DGRNPI” tiene entre sus atribuciones 
organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, cuenta 
con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 2, 
Apartado B, fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Roma número 41, 
Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

II.     El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS”, declara que: 

II.1. Es un Organismo Público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual será el 
organismo rector de la Asistencia Social, de conformidad con el Artículo PRIMERO del DECRETO y 17 de 
la LEY. 

 II.2.  Diana Evelyn Mata Monreal, en su carácter de Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Tamaulipas, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, tal y como 
se establece en los artículos 32, fracciones VII y VIII de la LEY, y 11, fracciones III y VI del ESTATUTO 
ORGÁNICO, quien acredita su personalidad el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y el Secretario General de Gobierno, en fecha 
19 de abril de 2021. 

II.3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es SDI77030747A. 

II.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Calzada Gral. Luis 
Caballero número 297, Colonia Tamatán, Código Postal 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando que a 
su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2. Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo del 
objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS PARTES” 
para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios del “SISTEMA DIF 
TAMAULIPAS” descritos en los Antecedentes del presente instrumento, con la finalidad de que se encuentre en 
posibilidad de consultar, validar e intercambiar información con “LA DGRNPI”, en términos del Anexo Técnico que 
forma parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones de 
trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. “GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI”, proporcionará al “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” el servicio 
web de CURP a efecto de que el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” valide en línea y en tiempo real, los 
registros contenidos en sus bases de datos y cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente, 
en los términos del Anexo Técnico correspondiente; 

II. “LA DGRNPI” realizará las confrontas de datos que le solicite el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” con aquellos 
contenidos en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) para 
verificar los datos de identidad legal de sus usuarios; 
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III. El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS”, adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los 
registros de los usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y su Anexo 
Técnico; 

IV. El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” presentará a “LA DGRNPI” los registros de sus usuarios que haya 
conformado con anterioridad a la firma del presente Convenio, para su confronta en la BDNCURP y previa 
verificación de los datos de identidad contenidos en los mismos, integrar la CURP de sus usuarios; 

V. El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” coadyuvará con “LA DGRNPI” para mantener permanentemente 
actualizadas las bases de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, el “SISTEMA DIF 
TAMAULIPAS” verificará que la CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en 
caso contrario, cuando su proceso técnico-operativo lo permita, el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” orientará 
a sus usuarios para que acudan ante la Oficialía del Registro Civil que corresponda, en alguno de los 32 
Estados integrantes de la Federación, a realizar los trámites procedentes y lograr su certificación; 

VI. El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” enviará a “LA DGRNPI”, dentro de los primeros 5 (cinco) días de cada 
mes, el informe del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

VII. “LA DGRNPI”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que realice el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” respecto del cumplimiento del 
objeto del presente Convenio; 

VIII. El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” declara y reconoce expresamente que utilizará exclusivamente los 
servicios CURP, materia del presente instrumento jurídico para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, en apego a sus atribuciones legales; 

IX. Para tal efecto, el servicio será utilizado por las áreas adscritas al “SISTEMA DIF TAMAULIPAS”, conforme 
su estructura orgánica, a través de las personas autorizadas para ello, las cuales se obligan a cumplir con 
las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo Técnico; y 

X. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.-“LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo el 
pleno cumplimiento del presente instrumento, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, mismo que 
estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 
 

Por “LA DGRNPI” Por el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” 

 La persona Titular de la Coordinación de 
Registro Poblacional. 

 La persona Titular de la Dirección de 
Programas Alimentarios. 

 La persona Titular de la Dirección del Registro 
de Clave Única de Población. 

 La persona Titular de la Subdirección de 
Informática. 

 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de acciones 
encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico inmediato 
inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus ausencias, previa 
comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

 Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del presente 
instrumento; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente Convenio; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, suspensión 
del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de él se deriven; y 

 Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, con la 
finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como atender y 
resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 
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QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, mediante el cual se 
determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que deberán apegarse a su 
contenido. 

SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.-“LAS PARTES” se comprometen a determinar las características 
técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de trabajo que no se 
contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre “LAS PARTES” a 
través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente Convenio, en cuyo caso 
se identificarán por versiones de aquél, sin que sea necesaria la celebración de instrumentos jurídicos 
modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que llegaren a 
tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: (i) 
tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) abstenerse de tratar los 
datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de 
seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de 
los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 
Convenio (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física o moral diversa a las que intervienen 
en la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea entidad, dependencia, institución u organismo 
autónomo del sector público en cualquiera de sus órdenes o niveles de gobierno, o sector privado o financiero, 
dentro del territorio nacional o fuera de éste y (vii) abstenerse de autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de 
los servicios de CURP a ningún ente, institución, organismo o asociación de los sectores público, privado o 
financiero en cualquiera de sus niveles y órdenes de gobierno que no intervengan en el presente Convenio. 

Lo anterior, en razón del reconocimiento expreso de que este servicio es únicamente para uso exclusivo del 
“SISTEMA DIF TAMAULIPAS”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a 
la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” deberá informar a “LA DGRNPI” cuando ocurra una vulneración a los datos 
personales que trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus servicios 
de infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, daño, 
pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS”, previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus 
usuarios, deberá comunicar a “LA DGRNPI” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se 
encuentra sujeto el tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo, con las obligaciones que le 
corresponden conforme al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso de que 
“LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 
recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 
patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes durante 
la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos que deriven de la 
ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo, corresponderá a la Parte cuyo personal 
haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los derechos corresponderán 
a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o gravar por 
ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del 
correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo en 
todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a la otra 
Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el cambio. Sin 
este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS 
PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, designe 
o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el presente 
Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la Parte que lo 
designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre una 
Parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; 
independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la Parte que lo 
designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra Parte, deslindándola desde ahora de 
cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en materia administrativa, civil, 
laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución que contrató al trabajador 
de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total o 
parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por escrito que cualquiera 
de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Tercera, con al menos 30 (treinta) 
días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento 
jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean 
objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será responsable de 
cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente instrumento que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la Parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como tratar de 
tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su suscripción y 
por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- En caso de que el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” incumpla 
alguna de las obligaciones previstas en este instrumento jurídico o que “GOBERNACIÓN” detecte alguna 
actividad anormal en la consulta de los datos de registros de personas, se suspenderá inmediatamente el acceso 
al servicio y contraseña de consulta que se otorga mediante el presente instrumento. 

“GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI” notificará por escrito o mediante el correo electrónico que sea 
reconocido por “LAS PARTES” el hecho o situación que originó la suspensión del servicio, a efecto de que se 
instale el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta, en un término no 
mayor a 5 (cinco) días hábiles desde que se realizó la suspensión del servicio, a fin de dirimir y solucionar dicha 
situación. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración en la infraestructura o servicios 
de cómputo del “SISTEMA DIF TAMAULIPAS”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal del servicio y 
la suspensión del servicio se levantará hasta en tanto el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS”, acredite a plena 
satisfacción de “LA DGRNPI” que ha corregido la vulneración a su infraestructura y que ha reforzado sus 
medidas de seguridad técnicas y administrativas que eviten cualquier daño, sustracción, robo o mal uso de los 
datos de CURP. 

En caso de que se acredite que el “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” participó, autorizó, realizó o ejecutó en una o 
algunas de las causales descritas en la Cláusula siguiente, la suspensión del servicio se mantendrá vigente hasta 
en tanto, se ejecute la terminación anticipada de este instrumento jurídico. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar 
por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la cancelación de acceso 
al servicio y contraseña de la consulta objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a la fecha 
en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades que se 
estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará continuidad 
hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa más no limitativa, las 
siguientes: 

1. Que cualquiera de “LAS PARTES” por voluntad propia y expresa notifique su deseo de dar por terminado 
dicho Convenio. 

2. El “SISTEMA DIF TAMAULIPAS” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este Convenio. 

3. Utilizar el servicio que se otorga para algún beneficio económico que implique lucro o pago por el mismo a 
favor del “SISTEMA DIF TAMAULIPAS”. 

4. Utilizar el servicio en favor de un tercero o permitir el acceso a los servicios CURP sin autorización de “LA 
DGRNPI”. 

5. Utilizar los servicios para un fin distinto al autorizado, o proporcionar los resultados de la consulta del servicio 
y compartir la contraseña que se otorga para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a terceras personas, 
entendidas éstas como las personas morales de carácter privado, social o público y las personas físicas a las 
que “LA DGRNPI” no les haya otorgado ninguna autorización. 

6. Utilizar la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de ella, para fines distintos a los estrictamente 
previstos en sus atribuciones o no se cumpla con la restricción de confidencialidad o reserva y no difusión de 
la información intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables al respecto. 

7. Cuando, ante una controversia, no exista acuerdo entre “LAS PARTES” que la resuelva. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, tanto 
penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando a “GOBERNACIÓN” y al personal de 
ésta, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en materia 
administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo el “SISTEMA DIF 
TAMAULIPAS” sacar en paz y a salvo a “GOBERNACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en términos de lo establecido en el artículo 
8, incisos d) y h) de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.-“LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por 
cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán resueltos de común 
acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta, sin 
transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de 
los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier 
otra causa. 
 
Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance legal, lo 
firman por quintuplicado en la Ciudad de México el 29 de abril de 2022.- Por Gobernación: el Director General del 
Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Sistema DIF 
Tamaulipas: la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, Diana 
Evelyn Mata Monreal.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
 

ACUERDO TJA/PLN/ACU/026/2022 
 

ACUERDO por el que se aprueba una reforma a los artículos 9 y 10, párrafos segundo, cuarto, quinto y séptimo, 
del “Reglamento que regula la relación jurídica de trabajo con el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Tamaulipas.”.  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que en términos de los artículos 18, fracción XII, 19, 20 y 26, fracciones VIII y XIV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, el Pleno es la máxima autoridad del 
Tribunal, integrado por los tres Magistrados de Sala Unitaria que lo componen, que producirá sus deliberaciones 
y discusiones de los asuntos jurisdiccionales y administrativos, en sesiones ordinarias, extraordinarias y privadas; 
las dos primeras serán públicas y de la última, se hará versión pública para la consulta ciudadana que en su 
caso, sea requerida; asimismo, el Presidente tiene la atribución de proponer al Pleno las medidas que juzgue 
convenientes para el buen funcionamiento del Tribunal; mientras que el Pleno se encuentra facultado para dictar 
las medidas administrativas para su buen funcionamiento; 

SEGUNDO.- Que a la fecha, el texto de los artículos 9 y 10, párrafos segundo, cuarto, quinto y séptimo, del 
Reglamento que regula la relación jurídica de trabajo con el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Tamaulipas, establecen en lo conducente como horario de labores de los servidores públicos del Tribunal, de las 
8:00 a las 16:00 horas, de lunes a viernes, con el respectivo registro de asistencia, exceptuando a los 
Magistrados de Sala, al titular del Órgano Interno de Control, así como al personal que éstos determinen 
mediante escrito dirigido al Director de Administración, disponiendo además de un tiempo de tolerancia de 10 
minutos de las 8:00 a las 8:10 horas y uno más de retardo de las 8:11 a.m. a las 8:20 a.m., previendo como 
causa injustificada la llegada del trabajador o trabajadora después de las 8:20 a.m. 

TERCERO.- Que para dar debido cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 20, de la Ley Orgánica del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, en cuanto a que las deliberaciones y discusiones de los 
asuntos jurisdiccionales y administrativos del Pleno, deberán producirse siempre en sesiones del mismo; el 
Magistrado Alejandro Guerra Martínez, en su carácter de Presidente de este órgano jurisdiccional, propone al 
Pleno una reforma a los artículos 9 y 10, párrafos segundo, cuarto, quinto y séptimo, del Reglamento que regula 
la relación jurídica de trabajo con el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, a fin de 
modificar el horario de labores, tolerancia, retardo y falta injustificada, así como los servidores públicos 
exceptuados de tales horarios y del registro de asistencia respectivo; 
 

Atento a lo anterior, los Magistrados integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Tamaulipas, emiten el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 

Se reforman los artículos 9 y 10, párrafos segundo, cuarto, quinto y séptimo, del “Reglamento que regula la 
relación jurídica de trabajo con el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas.”; para quedar en 
los siguientes términos:  

“… 

“Artículo 9.- La jornada de trabajo es el tiempo durante el cual la trabajadora o el trabajador debe estar a 
disposición para prestar sus servicios, conforme a los horarios fijados por el Tribunal, la cual, deberá ser 
desarrollada de lunes a viernes, en un horario general de las 08:30 horas a las 16:30 horas sin exceder el 
máximo legal establecido en el artículo 14 de la Ley del Trabajo, salvo que por la naturaleza de las actividades 
propias del cargo lo requiera, en este caso el Tribunal no considerará este excedente como horas extras. 

Artículo 10.- Los empleados deberán registrar su asistencia por medio de reloj checador, controlado a través de 
su huella digital, tanto a la entrada como a la salida de su horario. 

Quedan exceptuados del registro de asistencia a que refiere el párrafo anterior los puestos de 
Magistrados de Sala Unitaria, Secretario General de Acuerdos, Secretario Técnico, Secretarios de 
Acuerdos y Secretarios de Estudio y Cuenta; así como el personal del Órgano Interno de Control, 
quienes se regirán conforme al horario de labores que establezca su propio Reglamento Interior.  

Para efecto de este Reglamento, se regirá por los siguientes parámetros:  

Horario de entrada: 8:30 a.m., con tolerancia de 10 minutos. (8:30 a.m. a 8:40 a.m.) 

Se considerará retardo: de 8:41 a.m. a las 8:50 a.m.  
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Por cada tres retardos dentro de una misma quincena, se considerará una falta, que será objeto de un día de 
descuento de su salario y serán acumulables para todos los efectos legales los comprendidos en un lapso de 
treinta días. 

Se considerará falta injustificada cuando la trabajadora o trabajador llegue después de las 8:50 a.m., o en su 
caso omita su registro al inicio o al término de labores. 

Cuando se requieran horarios especiales debido a la naturaleza del puesto o porque las jornadas no se puedan 
comprender en el horario general, se fijarán por el Magistrado titular del área que se trate, teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio, dicho horario especial deberá ser reportado a la Dirección de Informática a efecto de 
actualizar el registro correspondiente en el reloj checador y a la Dirección Administrativa para efectos de control 
de nómina. 

La trabajadora o trabajador que se encuentre imposibilitado para ocurrir a sus labores por enfermedad o cualquier 
otra causa justificable, deberá informarlo a su jefe inmediato o al titular de su área de adscripción, a más tardar 
dentro de los 60 minutos de la hora de entrada y hará llegar a la Dirección Administrativa en un término máximo 
de dos días hábiles, los justificantes que así lo acrediten mediante el formato de incidencia mayor que se 
establece como anexo 1 del presente Reglamento. 

En caso de ser justificantes médicos, deberán ser, sin excepción, expedidos por el servicio médico 
correspondiente de acuerdo a su seguridad social. 

Los titulares responsables de cada área reportarán a la Dirección Administrativa los justificantes que presente la 
trabajadora o el trabajador por inasistencias, retardos, así como las ausencias sin autorización del jefe inmediato, 
a fin de que se proceda a aplicar la medida disciplinaria correspondiente, según las disposiciones legales. Esto, 
independiente de la inspección y vigilancia propia de la gestión administrativa. 

Las faltas no justificadas a que se refiere el presente artículo, privan a la trabajadora o el trabajador del derecho a 
percibir el salario y prestaciones, en la proporción correspondiente a esos días. 

…” 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día primero de agosto de dos mil veintidós. 

SEGUNDO.- Se ordena la publicación inmediata del presente acuerdo modificatorio al Reglamento Interior, en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. Así como en el portal de la página de internet del Tribunal. 
 

Así lo acordó el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tamaulipas, en Sesión Pública 
Ordinaria de fecha 14 de Julio de 2022, con el voto que por unanimidad emitieron los Magistrados Alejandro 
Guerra Martínez, Edgar Uriza Alanis y Jesús Gerardo Aldape Ballesteros, siendo Presidente el primero de 
los mencionados; quienes firman ante el Secretario General de Acuerdos Licenciado José Manuel Garza Reyes; 
quien autoriza y Da Fe. DOY FE.  
 
MAGISTRADO PRESIDENTE Y TITULAR DE LA TERCERA SALA UNITARIA.- ALEJANDRO GUERRA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.- MAGISTRADO TITULAR DE LA PRIMERA SALA UNITARIA.- EDGAR URIZA 
ALANIS.- Rúbrica.- MAGISTRADO TITULAR DE LA SEGUNDA SALA UNITARIA.- JESÚS GERARDO 
ALDAPE BALLESTEROS.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.- JOSÉ MANUEL GARZA 
REYES.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

  

O.P.D. INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 016 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional N°. LPE-ITIFE-N036-2022 
para la contratación relativa a “CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN EN: J. DE N. PROFA. TEODOSIA 
MARTÍNEZ DE ARMAS DE AGUILERA (28/DJN0905Z); J. DE N. JAIME NUNO ROCA (28DJN0821R); J. DE 
N. PROFA. ELISA CAVAZOS LERMA DE FLORES (28DJN09050L); J. DE N. "ROSA ELVA TAPIA ABREGO 
(28DJN0987Z); PRIM. ROSALINDA GUERRERO GAMBOA (28DPR2303K), REYNOSA, TAM.” de 
conformidad con lo siguiente:   
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No. de licitación Costo de Adquisición 
de las Bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir las Bases 

de Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-ITIFE-N036-
2022 

$2000.00 

 

12/08/2022 10/08/2022 

12:00 horas 

10/08/2022 

13:00 horas 

18/08/2022 

11:30 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN EN: J. DE N. PROFA. TEODOSIA 
MARTÍNEZ DE ARMAS DE AGUILERA; J. DE N. JAIME NUNO ROCA; J. DE N. 
PROFA. ELISA CAVAZOS LERMA DE FLORES; J. DE N. "ROSA ELVA TAPIA 
ABREGO; PRIM. ROSALINDA GUERRERO GAMBOA. 

02/09/2022 120 $1’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: En Reynosa, Tam. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir las bases de licitación 
por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago correspondiente a 
más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es 
mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, Clabe 
021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación y apertura de proposiciones cumplan con la 
presentación de la documentación complementaria en la DLC de la SOP (de acuerdo a lo solicitado en el punto 
19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), se les entregará una 
CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será suficiente para cumplir 
con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación diferente a la Proposición 
Técnica y Económica. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de Reynosa. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se efectuará el día y hora 
indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC (Sala anexa para eventos del ITIFE), 
ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones 
Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam., C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito del ITIFE. 

 No se otorgará anticipo. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán integrar en este anexo, copias de los documentos que acrediten 
la capacidad financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o auditados de los 
últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de 
presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
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registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien 
haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia 
bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el ITIFE y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por el ITIFE, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. El ITIFE emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente del ITIFE. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Contratación de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 3 DE AGOSTO DEL 2022.- JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN, 
CERTIFICACIÓN Y LICITACIONES DEL ITIFE.- ING. LUIS FERNANDO BLANCO CAUDILLO.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diez de 
mayo del año dos mil veintidós, dictados dentro del 
Expediente Número 00139/2012, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil, promovido por HIPOTECARIA NACIONAL S.A. 
DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA GRUPO FINANCIERO, 
BBVA BANCOMER, en contra de los C.C. LUIS ÁNGEL 
CASTAÑEDA VARGAS Y NEREYDA MARTÍNEZ RIVERA, 
se ordenó sacar a remate la vivienda ubicada en la calle: 
Caracas, número 339, del Fraccionamiento Hacienda las 
Fuentes III de esta ciudad, mismo que se identifica ante 
Registro Público de la Propiedad en el Estado como: Finca 
Número 188410 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
con una superficie de 91.00 m2 de terreno y con una 
superficie de construcción de 62.73 m2 cuyas medidas y 
colindancias son AL NORESTE en 6.50 metros con lote 
128; AL SURESTE en 6.50 metros con calle Caracas; al 
SUROESTE, en 14.00 metros con lote 21; y AL OESTE, en 
14.00 metros con lote 19.- Para tal efecto publíquense 
edictos DOS VECES dentro de nueve días en un periódico 
de circulación amplia de la Entidad Federativa donde se 
ventile el Juicio, en virtud de encontrarse en ésta localidad 
el bien inmueble sujeto a remate, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia 
de remate que se llevará a cabo a las DOCE HORAS DEL 
DÍA ONCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados 
sobre dicho inmueble se fijaron en la cantidad de 
$415,000.00 (CUATROCIENTOS QUINCE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL); siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
embargada, siendo la cantidad de $276,666.66 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
con rebaja del diez por ciento por tratarse de tercera 
almoneda, es la cantidad de $249,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), con la rebaja del diez por ciento por tratarse 
de tercera almoneda $224,100.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL CIEN PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), con la rebaja del diez por ciento por tratarse 
de cuarta almoneda es la cantidad de $201,690.00 
(DOSCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) en la inteligencia de que 
para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir el diez por ciento del valor que sirva de 
base para el remate de los bienes, en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y que resulta 
ser la cantidad de: $20,169.00 (VEINTE MIL CIENTO 
SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) del valor que 
sirva en base para el remate del bien, mostrando al efecto 
el certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 

inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en cuarta almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
Periódico Oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria, a efecto de que estar 
en posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este juzgador; siendo el usuario solicitante 
mycabogados@gmail.com, así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software denominado Zoom, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
Firmado Electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 19 de mayo del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
4534.- Julio 26 y Agosto 3.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JESSICA GIOVANNA DE LA FUENTE VARGAS. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
14 de agosto de 2019 dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00932/2017, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cancelación de Pensión 
Alimenticia, promovido por ROBERTO DE LA FUENTE 
MORA, en contra de las C.C. NANCY ESTEFANÍA DE LA 
FUENTE VARGAS, JESSICA GIOVANNA DE LA FUENTE 
VARGAS, Y MARÍA ALICIA VARGAS HERNÁNDEZ; 
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asimismo, por auto de fecha dieciocho de agosto del año 
2021, se admitió a trámite el escrito por el cual el C. 
ROBERTO DE LA FUENTE MORA, por el cual Adiciona y 
Complementa, la demanda respecto a la C. JESSICA 
GIOVANNA DE LA FUENTE; asimismo por auto de fecha 
(16) dieciséis de junio de 2022, se ordenó el 
emplazamiento por edictos de la demandada C. JESSICA 
GIOVANNA DE LA FUENTE VARGAS, de quien reclama 
las siguientes prestaciones. 

a) La cancelación de la Pensión Definitiva de Alimentos 
que goza actualmente las C.C. JESSICA GIOVANNA Y 
NANCY ESTEFANÍA ambos de apellidos DE LA FUENTE 
VARGAS, toda vez que ya son mayores de edad y han 
concluido sus estudios profesionales, siendo actualmente 
autosuficiente. 

b).- Como Medida Provisional, una vez que se rinda el 
informe solicitado al INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL y se pruebe que mi hija desde hace 
varios años se encuentra laborando y atendiendo a que 
tiene casi 29 años, Solicito se Cancele la Pensión de la C. 
JESSICA GIOVANNA DE LA FUENTE VARGAS, en 
Medida Provisional atendiendo el derecho superior de mi 
menor hijo de nombre R. DE LA F.M. 

c) EI pago de gastos y costas que genere el presente 
Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se le tendrá por precluido su derecho, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por cédula que se fije en los 
Estrados del Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 23/06/2022.- Comisionado 
como Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS ARTURO 
BARRERA CRUZ 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/ 2020 de 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas.- 
Correo institucional, carlos.barrera@tam.gob.mx. 

4633.- Agosto 2, 3 y 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. FELIPE DE JESÚS CERVANTES VALDIVIA Y  
MARÍA GUADALUPE TREJO GARCIA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas 
por auto de fecha veintiocho de septiembre del dos mil 
veinte, radico el Expediente Número 00447/2020, relativo 
al Notificación Judicial, promovido por la Licenciada 
Claudia Patricia Rubio Puga apoderado general para 
pleitos y cobranzas de PENDULUM SOCEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
en contra de FELIPE DE JESÚS CERVANTES VALDIVIA 
Y MARÍA GUADALUPE TREJO GARCIA, a quien le 
reclama las siguientes prestaciones: 

“A).Se les a los C.C. FELIPE DE JESÚS CERVANTES 
VALDIVIA Y MARÍA GUADALUPE GARCIA, que ha 
cambiado la institución administradora, siendo el nuevo 
administrador, en relación con el contrato de Otorgamiento 
de Crédito y Constitución de Garantía Hipotecaria que 
celebró, la empresa denominada CIBANCO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, en su carácter de 
Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable No F/0385. 

B).- Se le requiera a los C.C. FELIPE DE JESÚS 
CERVANTES VALDIVIA Y MARÍA GUADALUPE GARCIA, 
el pago de la cantidad de 119,533.44 UDIS (ciento 
diecinueve mil quinientos treinta y tres punto cuarenta y 
cuatro Unidades de Inversión), equivalente a $776,919.74 
(SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
DIECINUEVE PESOS 74/100 M.N.), por concepto de saldo 
total exigible al 01 de abril del 2020, cantidad que 
comprende el saldo insoluto, comisión administración, 
comisión cobertura, intereses moratorios, intereses 
ordinarios...”, y demás prestaciones accesorias. 

Y mediante auto de fecha dieciocho de mayo del año 
dos mil veintidós, y toda vez que no fue posible su 
localización personal en sus domicilio, por lo que se ordena 
emplazarlo por edictos que se publicaran por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
asimismo se fijaran además en la Puerta del Juzgado 
mediante los Estrados Electrónicos en el Portal del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas, haciéndose saber a 
FELIPE DE JESÚS CERVANTES VALDIVIA Y MARÍA 
GUADALUPE TREJO GARCIA, que deberá de presentar 
su contestación de demanda dentro del plazo de sesenta 
días contados a partir de la última publicación del edicto, 
haciéndosele saber que las copias simples de la demanda 
y sus anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la secretaria de este H. Juzgado.- Es dado 
en Altamira, Tamaulipas, a 19 de mayo de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA.- Rúbrica. 

4634.- Agosto 2, 3 y 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Lic. Hugo Pedro González Juárez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia fecha, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00563/2022, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
SAÚL PALACIOS CORREA, denunciado por LIDIA 
PALACIOS OLIVARES, EDNA PALACIOS OLIVARES, 
HILDA VALDEZ CASTELLANOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
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de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 11 de julio de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4640.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de ésta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00728/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DOMINGO BÁEZ RAMOS, denunciado por MA. 
GUADALUPE JUÁREZ ARIZOCA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 28 de junio de 2022 
El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 

del Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ 
ALFREDO REYES MALDONADO.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4641.- Agosto 3.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MARTHA ALICIA JALOMO GUEVARA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01167/2021, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial 
(Ad-Perpetuam), promovido por la C. DELIA CÉSPEDES 
GUDIÑO. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (01) uno días del 
mes de julio del año dos mil veintidós (2022).- A sus 
antecedentes el escrito presentado con fecha (27) de junio 
del año en curso, signado por el Lic. José Antonio Vidal 
Arriaga, actuando dentro del Expediente Número, 
01167/2021.- Visto su contenido y en atención de que no 
fue posible la localización de la C. MARTHA ALICIA 
JALOMO GUEVARA, es por lo que procédase a notificar a 
dicha persona el auto de radicación de fecha catorce de 
octubre del año dos mil veintiuno, así como el presente, por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los mayor circulación en esta 
ciudad, por UNA SOLA VEZ, fijándose además en la puerta 
del Juzgado, comunicándole a la prenombrada que deberá 
presentar su contestación dentro del término de tres días, 
constados a partir de la última publicación del edicto; 
asimismo se hace de su conocimiento que las copias de 
Traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.- Así mismo, prevéngase para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndose que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado.- Así también, se le hace del conocimiento del 
Acuerdo General 5/2022 de fecha quince de marzo del año 
dos mil veintidós, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, en esencia al Punto Segundo, “(...) 
SEGUNDO.- Presentación de demandas, contestaciones y 
promociones diversas. Las partes podrán presentar sus 
demandas iniciales, contestaciones, promociones, 
cumplimiento de prevenciones o cualquier documento 
requerido por las y los juzgadores, directamente en las 
oficialías de partes y, en su caso, ante el propio órgano 
jurisdiccional (en los que no exista oficialía).- Asimismo, los 
interesados podrán presentar diversas promociones 
mediante el Tribunal Electrónico, a excepción de 
demandas iniciales y contestaciones.- En las demandas 
iniciales, los accionantes deberán proporcionar su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico. Las y los 
Juzgadores, en su auto de admisión, o bien, en el acuerdo 
donde se ordene el emplazamiento respectivo, deberán 
prevenir a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación; esto, para el 
efecto de que las notificaciones dentro de los 
procedimientos continúen de manera electrónica.(...)”.- De 
igual forma, se le previene para que proporcione su usuario 
o cuenta del servicio del Tribunal electrónico en su escrito 
de contestación.- De igual forma, se le hace del 
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conocimiento al demandado del Acuerdo General 5/2022 
de fecha quince de marzo del año dos mil veintidós, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, en esencia al punto cuarto “(...) CUARTO.- 
Obligación de las partes del uso del Sistema Electrónico.- 
A efecto de continuar con el desahogo de los asuntos, y 
dado que la impartición de justicia es de interés público, en 
caso de que alguna de las partes no proporcione su 
usuario o cuenta del Tribunal Electrónico para el envío de 
notificaciones y demás comunicaciones, el Juzgador 
conservará la facultad de verificar si el abogado o la parte 
que no cumpla con la prevención de autorizarse en los 
medios digitales, cuenta precisamente con usuario en el 
Tribunal Electrónico y, de ser así, de oficio será precisado 
en el respectivo Juicio por parte del Juez autorizándole los 
servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificación personal electrónica, teniendo 
éste por su parte la obligación de asegurarse que se trate 
del usuario correcto y, una vez hecho lo anterior, dictará 
acuerdo para hacer de su conocimiento lo decretado 
mediante notificación personal electrónica, la cual surtirá 
efectos en los respectivos términos previstos en los 
artículos 34 y 35 del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, es decir, al momento en que el usuario visualiza la 
notificación o al día posterior a los dos días hábiles 
siguientes a partir de que el órgano jurisdiccional la hubiere 
enviado, según sea el caso, generándose la constancia 
correspondiente.- De igual manera, si el abogado cuenta 
con acceso a tribunal electrónico, pero sólo a los servicios 
de consulta de expedientes y/o de promociones 
electrónica, el Juez de oficio le autorizará la notificación 
personal electrónica y, una vez hecho lo anterior, dictará 
acuerdo para hacer de su conocimiento, precisamente, 
mediante notificación personal electrónica la autorización 
respectiva.- En los autos de admisión a Juicio o bien los 
acuerdos que ordenen realizar el emplazamiento, se le 
hará del conocimiento a la parte demandada que el 
abogado que llegue a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico para el desahogo del respectivo asunto, en 
caso de no hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente 
con firma electrónica avanzada, será autorizado de oficio a 
los servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico.(...)”.- Lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
4, 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles.- 
Notifíquese.- Así lo provee y firma el Licenciado José 
Alfredo Reyes Maldonado, Titular del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado ante la Licenciada María Del Carmen Juárez 
Valdés, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. 
José Alfredo Reyes Maldonado.- Juez.- Lic. María Del 
Carmen Juárez Valdés.- Secretaria de Acuerdos.- 
Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (14) catorce días del 

mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021).- Por 
recibido el escrito de fecha (11) del presente mes y año y 

documentos que acompaña consistentes en: Interrogatorio, 
Clave Única de Registro de Población, Comprobante de 
pago, Acta de defunción, Dos copias simples, Póliza de 
seguro, Constancia de vigencia de derechos, Dos cédulas 
de identificación fiscal, Cinco fotografías, Cartilla de salud, 
signado por el C. DELIA CÉSPEDES GUDIÑO, téngasele 
por presentado promoviendo en la vía de Jurisdicción 
Voluntaria, diligencias Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam, a fin de acreditar los hechos a que se refiere 
en su escrito de cuenta.- Con fundamento en los artículos 
866, 867, 868, 870 del Código de Procedimientos Civiles, 
se admite a trámite la promoción de cuenta en la vía y 
forma propuesta.- Fórmese Expediente, quedando 
registrado en el Libro Electrónico del Sistema de Gestión 
de Negocios de este Juzgado bajo el Número 01167/2021.- 
Por otra parte con fundamento en el artículo 4º. 
Constitucional, 3º Fracción IV de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público del Estado, 41, fracción IV, y 241 del 
Código de Procedimientos Civiles, dese vista mediante 
notificación personal al Agente del Ministerio Público 
Adscrito a este Juzgado, a efecto de que en un término de 
tres días manifieste lo que a su Representación Social 
corresponda.- Se autoriza a la Agente del Ministerio 
Público Adscrita a este Juzgado, el acceso a la información 
propiedad del H. Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, disponible en medios electrónicos en internet 
concretamente en cuanto a las promociones digitalizadas y 
acuerdos que contengan orden de notificación personal, 
así como para la presentación de promociones por 
conducto de su correo electrónico 
deborish_2000@hotmail.com.- Asimismo se previene a la 
promovente para que dentro del termino legal de tres días, 
manifieste bajo protesta de decir verdad el domicilio de la 
C. MARTHA ALICIA JALOMO GUEVARA, quien aparece 
como esposa en el acta de defunción de RICARDO 
MARTÍNEZ ORTEGA, a fin de que sea legalmente llamada 
al presente Juicio, para que exprese lo que a su derecho 
convenga.- En cuanto a la prueba testimonial ofrecida, 
previamente a señalar fecha y hora para el desahogo de la 
misma, deberá otorgar cabal cumplimiento al requerimiento 
anteriormente hecho.- Téngasele señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle José 
Núñez de Cáceres entre Matamoros y Guerrero, número 
312-B, Zona Centro, de esta ciudad, Código Postal 87000, 
autorizando para tal efecto y como asesores legales al Lic. 
José Antonio Vidal Arriaga, en los términos más amplios 
del artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, quienes tendrán la facultad para interponer los 
recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo 
de pruebas , intervenir en las diligencias de exhorto, alegar 
en las audiencias, pedir se dicte sentencia o hacer 
promociones para evitar cualquier acto que resulte 
necesario para la defensa de los derechos del autorizado, 
pero no podrán sustituir o delegar dichas facultades en un 
tercero.- Así mismo, se autoriza permitir el acceso a la 
información propiedad del H. Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, disponible en medios electrónicos en el 
Internet, en cuanto a las promociones digitalizadas y 
acuerdos, incluyendo aquellos que contengan orden de 
notificación personal, asimismo, para presentar 
promociones de manera electrónica, mediante correo 
electrónico joseantoniovidal60@gmail.com.- Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 22 Bis, del 
Código de Procedimientos civiles y 148 y 150 -II, VIII y X 
de la ley Orgánica del Poder Judicial en el Estado.- Se 
hace del conocimiento a las partes que el Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado de Tamaulipas, que en 
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beneficio de los justiciables y para ofrecer un mejor 
servicio, el Supremo Tribunal de Justicia ha implementado 
la consulta de las promociones y acuerdos digitalizados, 
notificaciones personales y presentación de promociones 
electrónicas, vía internet a través de un correo electrónico, 
lo que permite atender sus asuntos legales desde la 
comodidad de su casa, despacho o cualquier lugar en el 
que se encuentre, sin necesidad de trasladarse a las 
Instalaciones del Supremo Tribunal.- Notifíquese:- Así lo 
provee y firma el Licenciado José Alfredo Reyes 
Maldonado, Titular del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado ante la Licenciada Cinthya Gisselle Pérez Martínez, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Juez.- Lic. 
José Alfredo Reyes Maldonado.- Secretaria de Acuerdos, 
Lic. Cinthya Gisselle Pérez Martínez.- Enseguida se 
registró bajo el número 01167/2021 y se publicó en lista.- 
CONSTE. 

En fecha ___________ se notificó el auto anterior a la 
Agente del Ministerio Público Adscrita a este Juzgado, para 
que manifieste lo que a su interés convenga y dijo.- Que lo 
oye y firma al margen para constancia legal. DOY FE.- Lic. 
Cinthya Gisselle Pérez Martínez.- Secretaria de Acuerdos.- 
Lic. Martha Patricia Díaz Morales.- Agente del Ministerio 
Público Adscrita a este Juzgado.- Notifíquese a las partes 
que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo 
de la Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente. 

Y por el presente que se publicará por UNA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, así mismo se fijará además en 
la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de tres 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones de 
carácter personal por medio de cédula a que se fije en los 
estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

04/07/2022.- El C. Juez Tercero de Primera Instancia 
en Materia Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4642.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dieciocho de mayo del año 
(2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0506/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA LUISA DEL ÁNGEL 
SANTIAGO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 22 
días de junio del 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

4643.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ MARTIN 
PEREZ MALDONADO denunciado por los C.C. MARÍA 
GALVÁN HERNANDEZ, ANA MARÍA PEREZ GALVÁN Y 
ROBERTO CARLOS PEREZ GALVÁN, asignándosele el 
Número 00270/2022, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 22 de marzo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4644.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN ALEJANDRO 
MUÑOZ GARCIA denunciado por los C.C. ALEJANDRO 
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MUÑOZ PEREZ Y ELIOTT MUÑOZ PEREZ, 
asignándosele el Número 00587/2022, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 21 de junio de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4645.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TERESA DE 
JESÚS DEL ÁNGEL DELGADO, denunciado por los 
DENISSE DE JESÚS MELLADO DEL ÁNGEL, JESÚS 
ALFREDO MELLADO MARTÍNEZ, asignándosele el 
Número 00637/2022, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 06 de julio de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4646.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha dos de febrero de 
dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00104/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROBERTO RUIZ CUEVAS, 
quien falleció el veinticuatro de abril de 2021 dos mil 
veintiuno, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por JOSÉ 
ANTONIO RUIZ BAZARTE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 

publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
04 de febrero de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

4647.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Lic. Golda Indira Artolozaga Vite, 
Secretaria de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
tres de junio del año dos mil veintidós, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00505/2022, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto SAMUEL 
GÓMEZ GARZA, denunciado por el C. HUMBERTO 
GÓMEZ MEDINA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
08/06/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4648.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(29) veintinueve de junio del año dos mil veintidós (2022), 
ordenó la radicación del Expediente 00593/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ALBERTO 
RUBIO RUBIO denunciado por los C.C. ALBERTO RUBIO 
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GONZÁLEZ, JORGE JAVIER RUBIO GONZÁLEZ, 
NORELY YOLADA RUBÍ RUBIO GONZÁLEZ Y NORA 
ELVIA GONZÁLEZ MONTALVO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 04 de julio de 
2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4649.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 12 de mayo del dos mil veintidós, la 

C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00420/2022, relativo a la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de EDGAR PATRICIO VELÁZQUEZ ESQUIVEL, 
promovido por el C. JUDITH CABRERA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de mayo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4650.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha cuatro (4) de diciembre del dos mil 

quince (2015), el Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 01214/2015, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de JOSÉ ROMÁN 
RODRÍGUEZ FUENTES, promovido por los C.C. 
GREGORIA RUIZ RAMOS Y VÍCTOR MANUEL 
RODRÍGUEZ RUIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps, a 18 de junio de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

4651.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 24 de marzo de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticuatro de marzo de dos mil 
veintidós, la C. Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00269/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
SERGIO ARTURO RODRÍGUEZ GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por una sola 
vez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
MARÍA DEL CARMEN ARMENDARIZ GUERRA. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4652.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 06 de abril de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de abril de dos mil veintidós, la 
Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00315/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS 
ISIDRO RODRÍGUEZ SALAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
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derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
CLARA MARÍA RODRÍGUEZ MERLA. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4653.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 13 de agosto de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha a trece de agosto de dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00765/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AMADOR 
CASTILLO CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como Albacea 
Provisional para representar la presente sucesión a la C. 
CANDELARIA GONZÁLEZ MORALES. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
4654.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 25 de mayo de 2012, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00433/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ZACARÍAS VILLANUEVA PADILLA, promovido 
por MARÍA RAQUEL CHAVOYA LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 

presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 25 de mayo del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4655.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiséis de Octubre del dos mil 

veintiuno, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00946/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto JOSÉ 
SALOMÓN MEDRANO LEIJA, promovido por la Ciudadana 
MARÍA LUISA SÁNCHEZ ESQUIVEL. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 26 de octubre del 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

El presente edicto contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

4656.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, el 
Expediente 00694/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de RAMÓN MARCELINO 
YÁÑEZ, denunciado por PABLO MARCELINO GARCIA Y 
FABIANA YÁÑEZ YÁÑEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
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oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 31 de mayo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO, 

4657.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha (04) cuatro de julio de dos mil veintidós (2022), 
dictado dentro del Expediente 00875/2022, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los 
C.C. RAMÓN RODRÍGUEZ PALACIOS Y MAGDALENA 
CORTEZ RIVAS, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es Firmado 
Electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 07 de julio de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

4658.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 8 de junio de 2022, se radicó en este 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
00671/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ GUADALUPE MARTÍNEZ VILLAFRANCA, 
denunciado por MARÍA DOLORES GALVÁN GARCIA, 
JOSÉ GUADALUPE MARTÍNEZ GALVÁN, JUAN PABLO 
MARTÍNEZ GALVÁN; ordenando la C. Juez de los autos, 
Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de junio de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4659.- Agosto 3.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de diecisiete de junio de dos mil veintidós, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00777/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de TELESFORO HUERTA BLANCO denunciado 
por NEUSTA SÁNCHEZ PALACIOS, OMAR HUERTA 
SÁNCHEZ, ordenándose la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 20 de junio de 2022.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4660.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 13 de junio de 2022. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve 
de abril del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00424/2019; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARTURO 
GUTIÉRREZ CHÁVEZ Y ARTURO GUTIÉRREZ, fueron en 
vida la misma persona, denunciado por MARICELA 
MORALES MERCADO. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
4661.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Martin Rodríguez Chávez, en su carácter de Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la admisión del Juicio 
Sucesorio Intestamentario dentro del Expediente Número 
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00904/2015, denunciado por los C.C. DIEGO SAMUEL 
GUADALUPE ORTIZ CASTRO, ANTONIO DE JESÚS 
ORTIZ CASTRO Y OLGA IVETTE ORTIZ CASTRO, a 
bienes de OLGA GRACIELA CASTRO VILLARREAL, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó a la C. OLGA IVETTE ORTIZ CASTRO, como 
interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de julio de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

4662.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 04 de julio de 2022 el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00700/2022; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSÉ ALONSO MEDINA REYES Y ADELA GONZÁLEZ 
ELIZONDO, denunciado por HUMBERTO CONCEPCIÓN 
MEDINA GONZÁLEZ, MA. DEL ROSARIO MEDINA 
GONZÁLEZ, HUMBERTO CONCEPCIÓN MEDINA 
GONZÁLEZ Y MARIZOL MEDINA GONZÁLEZ, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

Se designó al denunciante como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 04 de julio de 2022.- Oficial 

Judicial “B”, en Funciones de Secretaria de Acuerdos de 
Conformidad con el Artículo 105 Párrafo Primero de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Tamaulipas, 
LIC. MARYLY ESCALANTE TORRES.- Rúbrica. 

4663.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
treinta de junio de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00419/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PLACIDA 
GÓMEZ PLACENCIA, denunciado por LEOBARDO 
CHÁVEZ GÓMEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 30 de junio de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4664.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00168/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALEJANDRO HERNANDEZ 
SALINAS Y/O ALEJANDRO HERNANDEZ, Y/O JOSÉ 
ALEJANDRO HERNANDEZ S., quien tuvo su último 
domicilio en el municipio de Hidalgo, Tamaulipas, intestado 
que fuera denunciado por MARÍA GUADALUPE NÚÑEZ 
DÍAZ Y/O MA. GUADALUPE NÚÑEZ DÍAZ Y/O 
GUADALUPE NÚÑEZ DÍAZ, NORMA LY HERNANDEZ 
NÚÑEZ, JUAN CARLOS HERNANDEZ NÚÑEZ Y ROCÍO 
DEL CARMEN HERNANDEZ NÚÑEZ, hago de su 
conocimiento que por auto de fecha cinco de julio del año 
dos mil veintidós, el Juez de mi adscripción tuvo por 
radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a 
la prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio 
a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 07 de julio de 2022.- Oficiales 

Judiciales “B” en su carácter de Testigos de Asistencia del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito 
Judicial del Estado, LIC. ERIKA GUADALUPE CASTILLO 
JIMÉNEZ.- Rúbrica.- DARIELA LIZETH CABRERA 
PEREZ.- Rúbrica. 

4665.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Oscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha catorce de marzo de dos 
mil veintidós, radicó el Expediente Número 00020/2020 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevó el nombre de ABDÓN EDUARDO 
VÁZQUEZ LEAL, promovido por CELINA VÁZQUEZ LEAL, 
JOCELYN VÁZQUEZ LEAL, ordenándose publicar edicto 
por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
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Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días. Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
06 de julio de 2022. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de Julio del dos mil 
veinte (2020) Puntos Primero y Décimo octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de Acuerdos con 
la firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la firma autógrafa. 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
del Área Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
MARTÍNEZ. 

4666.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Oscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 02 de junio de 2022, radicó 
el Expediente Número 00150/2022 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida llevó 
el nombre de MARIO ALBERTO VÁSQUEZ GARCÍA 
denunciado por ANGÉLICA SOSA VARGAS, ordenándose 
publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores para que 
comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este 
Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad 
Pública, calle Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, 
Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 
87600, dentro del término de quince días.- Se expide el 
presente edicto para su publicación en San Fernando, 
Tamaulipas, a 16 de Junio de 2022. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de Julio del dos mil 
veinte (2020) Puntos Primero y Décimo Octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de Acuerdos con 
la firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la firma autógrafa. 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
del Área Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
MARTÍNEZ. 

4667.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha (5) cinco de julio del año (2022) dos 
mil veintidós, el Maestro Alejandro Federico Hernández 
Rodríguez, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 110/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 

llevara por nombre SILVIANO YÁÑEZ PADRÓN Y MA. 
LUISA RODRÍGUEZ PADRÓN, denunciado por BEATRIZ 
YÁÑEZ RODRÍGUEZ, SILVANO YÁÑEZ RODRÍGUEZ Y 
FLORENTINO YÁÑEZ RODRÍGUEZ, haciendo de su 
conocimiento que SILVIANO YÁÑEZ PADRÓN, falleció el 
día (2) dos de marzo del año (2022) dos mil veintidós, a la 
edad de (81) ochenta y un años, siendo sus padres 
ENRIQUE YÁÑEZ e ISABEL PADRÓN; así mismo, se le 
hace de su conocimiento que MA. LUISA RODRÍGUEZ 
PADRÓN, falleció el día (11) once de marzo del año (2019) 
dos mil diecinueve, a la edad de (72) setenta y dos, siendo 
sus padres BERNABÉ RODRÍGUEZ Y GUADALUPE 
PADRÓN, ambos teniendo su último domicilio ubicado en 
Ejido Vista Hermosa, Código Postal 87670, de Soto la 
Marina, Tamaulipas; debiéndose publicar un edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de los de mayor circulación en esta Población, 
convocando a todas aquellas personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores, en su caso, 
para que comparezcan a deducirlos dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la publicación 
del edicto.- Se expide el presente edicto en el Despacho de 
este Tribunal, el (5) cinco de julio del año (2022) dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos del Civil-Familiar, LIC. LUIS 

URIEL OCHOA PERALES 
4668.- Agosto 3.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por autos de fecha seis 
de julio de dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 00072/2004, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 
de LOARSA S.A. DE C.V. ARQ. ISABEL LORENZO 
GÓMEZ, INGENIERO JOEL ARELLANO ROCHA Y 
RAFAEL MORALES DE LA CRUZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicada en: calle 
Unidad habitacional Las Fuentes Sección Lomas, lote 49, 
manzana 105, de esta ciudad, con una superficie de 
100.98 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 
en 5.94 metros lineales con lote 3 y 4; AL SUR en 5.94 
metros lineales con calle Río Tamesí; AL ESTE en 17.00 
metros lineales con lote 48; y AL OESTE en 17.00 metros 
lineales con lote 50.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
actualmente Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, bajo la Finca Número 89523 de la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas; se ordena sacar a remate el mismo 
en pública almoneda en la suma de $444,000.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $296,000.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
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participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$59,200.00 (CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES dentro de nueve días 
hábiles en un periódico de circulación amplia en la Entidad 
Federativa donde se ventile el Juicio, comunicando 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta que 
previamente deberán depositar conforme al manual de 
certificados de depósito emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirva en base para el remate del bien, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día CINCO DEL MES DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, A LAS DIEZ HORAS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda mediante videoconferencia.- 
Debiendo la parte actora, presentar el periódico oficial y el 
periódico local, con tres días de anticipación, sin contar el 
día de la publicación y el día de la audiencia de remate.- 
Por otra parte y en virtud de que este Tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante es mycabogados@gmail.com, a efecto de que 
estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; así como 
en su caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil 
veinte, enviará los mensajes correspondientes al correo 
mycabogados@gmail.com de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 

Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 8 de julio del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
4669.- Agosto 3 y 16.- 1v2. 
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